
El presente proveído se notifica por 

anotación en el estado No. 017 del 14 de 

mayo de 2021 Fijado a las 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

  

 
 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE LA CALERA - CUNDINAMARCA  

 
Clase de Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante: INGENIERÍA Y TRANSPORTES LAMD S.A.S  

Demandado:   CONSORCIO  CONSTRUTEMPO  y sus consorciados   
SANEAMIENTO  INTEGRAL  PARA  EL MEDIO    AMBIENTE    
S.A    ESP –    SIMAN    ESP, CONSTRUTEMPO S.A.S. 

Radicado:  2021-00099-00 

Fecha de Auto: 13 de mayo de 2021 

 

Junto con la demanda principal y en escrito separado solicita la parte ejecutante, 

medidas cautelares, sin embargo el Despacho se está a lo discernido en el auto del 

cuaderno principal y que se notifica simultáneamente con la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 
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